
Aáo-1924. Sábado 16 de febrero jSúm. 27.

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA BE LA CAPITAL

[Ju ano................................. 25 pesetas.

Seis ineses........................... 13 >

Tres id............................... 7 >

Pago adelantado.

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa su- 
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dia.s do su promulgación.

a r Si °“ti®n5,6 Jlecha h Promulgación el dia en que term ne ia inserción de la ley en la Gaceta = 
_Art. 1. del bodigo civil.-Inmediatamente que los Sros. Alcaldes v Secretarias reciban este 
Kiletín dispondrán, que se nje un ejemplar en • ! sitio d.* costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del numero siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
b udad, de conservar los números de este Bole ds, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse ai final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año......................... 22‘50 pesetas.

Seis meses...................... 12 »
Tres id.......................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
S, M el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. Ir Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 46 )

goBierao Civil.
Circular.

Habiendo sufrido extravio la li
cencia do uso de armes de caza y 
para cazar, expedida por este Go
bierno a favor de D. Zacarías Mar
tínez Villimar, vecino de Villazope- 
que, en ‘26 de diciembre de 192-3, 
con el número 4538, con esta fecha 
se expide por este Gobierno certifi
cación acreditativa de dichos extre
mos, que surtirá los mismos efectos 
que la licencia original extraviada.

Lo que se haca público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de ia Guardia civil y Agentes de 
mi Autoridad, al efecto de que no 
pueda utilizarse aquélla, y, caso de 
ser encontrada en otra persona, la 
recojan y pongan a disposición de 
este Gobierno.

Burgos 12 de febrero de 1924.
El. GOBERNADOR, 

Emilio Ruiz Rubio.

Circular.—Beses mostrencas,
Según participa a este Gobierno 

la Alcaldia de San Adrián de Jua- 
rroa> se halla depositada en aquel 
pueblo una res lanar blanca, arbina
da de encarnado de vacío a vacío y 
con horquilla en la oreja derecha.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 8.° del Re
glamento de 24 de abril de 1905, 
bietado para la administración y ré
gimen de las reses mostrencas; ad- 
vitiiendo que en caso de no presen 
tsrae el dueño a recogerla, dentro

del plazo que señala el artículo 14, diez días ante el Sr. Juez de este
j se venderá en pública subasta, con 

sujeción a lo establecido en el men
cionado Reglamento y Real orden 
de 30 de junio de 1919, ia cual ha
brá de celebrarse en la casa Ayunta
miento de aquel pueblo donde se 
halla depositada, y el que justifique 
ser su dueño tendrá qua abonar los 
gastos ocasionados.

Burgos 14 da febrero de 1924.
EL GOBERNADOR,

Emilio Ruiz Rubio.

JUNTA PROVINCIAL M PRIMERA ENSEÑANZA.

Gon esta fecha ha presentado la 
renuncia del cargo de vocal Maestro 
y Secretario de esta Junta, D. Feli
pe Cuencas y Alarma, habiéndole 
sido admitida por el Sr. Goberna
dor Presidente de la misma.

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes.

Burgos 8 de febrero de 1924.=El 
Gobernador Presidente, Emilio 
Ruiz.

Providencias judiciales
Aranda de Duero.

Requisitorias.
Aparicio Delasevar Gabriel, de 

estado soltero, profesión quincallero, 
de unos 12 a 13 años, calza alparga
tas, ignorándose las demas señas, do 
micilie o últimamente en Sotillo de 
la Ribera, procesado por robo de ca
ballerías, comparecerá en término de 
diez dias ante el Sr. Juez de este 
partido,

Aranda de Duero 20 da enero de 
1924,—El Juez, J, Viotorian Aven- 
tin.

Martin Alonso Leonardo, de esta
do casado, profesión quincallero, de 
unos cuarenta y tantos años, viste 
pantalón, chaqueta y chaleco de 
paño verdoso y alpargatas, domici
liado últimamente en Botillo de la 
Ribera, procesado por robo de caba
llerías, comparecerá en término de 

partido para ser oido y constituirse 
en prisión en la cárcel de este par- 

i tido.
Arands de Duero 20 de enero de 

1924.=E1 Juez, J. Viotorian Aven- 
tin,

Yanguas Losada Emilio, domici
liado últimamente en Madrid, pro
cesado por uso de nombre supuesto, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, para ser indagado 
y constituirse en prisión en la cárcel 
de este partido,

Aranda de Duero 22 de enero de 
1924— Angel Alonso,

Castro^eriz
D. Fé'ix Ytigüez Arenes, Juez mu

nicipal de esta villa en funciones 
del de instrucción del partido por 
traslación del propietario,
En virtud del presente, hago sa

ber: Que el dia 5 de marzo próximo, 
a las once de su mañana, tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juz
gado y simultáneamente en el mu
nicipal de Villasandino, la venta en 
pública subasta de ios bienes em
bargados al procesado Sérvalo Go
rra! Maestro, vecino de Villasandi- 
no, para hacer pago con su importe 
de las responsabilidades civiles que 
le fueron impuestas en causa que se 
le siguió sobre lesiones, y cuyos 
bienes son los siguientes, radicantes 
en término municipal de precitado 
Villasandino.

Una tierra al pago de Zorita, de 
45 áreas, tasada en 125 pesetas.

Otra al de Martibáñez, de 72, 
en 300.

Otra al de Hoyada, de 45, en 125.
Otra al de Calcejuelos, de 27, 

en 100.
Otra en dicho pago de Oalcejce

los, de id., en 100,
Y para que tenga lugar su inser

ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, se expide el presente con 
las siguientes advertencias.

1. * Los que deseen tomar parte 
en la subasta, habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación de los 
bienes, objeto de aquélla, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, asi 
como tampoco lo serán las posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

2. * Los títulos de propiedad se 
encuentran sin suplir y será de 
cuenta del rematante su adquisi
ción, y lo propio los gastos de es
critura.

Dado en Oastrogeriz a 31 de ene
ro de 1924—Félix Yagttez.=El Se
cretario, Lie. Jesús Maria Gil Ruiz.

Gil Diez (Andrés), domiciliado úl
timamente en Villasandino, compa
recerá en término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción de Cas- 
trogeriz, para notificarle el auto de 
procesamiento y constituirse en pri
sión que le está acordada en sumario 
sobre estafa.

Oastrogeriz 31 de enero de 1924. 
=EI Juez de instrucción en funcio
nes, Félix Yegüez.

Lerma.
D. Jesús García Obeso, Juez de ins

trucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente edicto requiero a 

todas las Autoridades y funcionarios 
de ia Policía judicial, procedan a la 
busca y rescate de una oveja propie- 
pad de D. José Nebreda, de las se
ñas siguientes: blanca, pequeña, con 
pintas negras en la cabeza y en la 
oreja izquierda la señal conocida por 
los pastores con el nombre de horqui
lla, la cual desapareció el dia 8 de 
enero del rebaño que guardaba el 
pastor Alfonso Santa Maria, en el 
sitio las Carrascas, término de Villa- 
mayor de los Montes; asimismo pro
cederán a la detención y conducción 
de la persona o personas en cuyo po
der se hallare expresado semoviente 
si no acredita su legítima proceden
cia, pues asi lo tengo acordado en 
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sumario que instruyo sobre sustrae- 
ción de una res.

Dado en Lerma a 2 de febrero de | 
1924.=Jesús G. Obeso.=Por su 
mandado, Vicente Rocher.

Anuncios OBclales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Deslinde.
Con fecha 9 de enero último, el 

limo. 3r. Director general de Agri
cultura y Montes, me comunica la 
Real orden siguiente:

«Examinado el expediente de des
linde del monte denominado «Los 
Carrascos*,«Oarredonda» y «Bisca», 
númiro 250, bis, del Catálogo de 
los de utilidad pública de esa pro- 
vincip, perteneciente al pueblo de 
Quintanalara.

Resultado que en noviembre de 
1911 el Ayuntamiento de Torrelara 
remitió al Distrito forestal de Bur
gos una relación de terrenos encla
vados en su término susceptibles de 
repoblación, entre los cuales había 
un monte titulado «Canto Blanco 
Valle de la Raposa y la Pedraja» 
que el pueblo de Quintanalara sos- 
tenia no ser un monte aislado sino 
un trozo o cuartel del monte «Los 
Carrascos», «Carredonda» y «Bisca» 
de su propiedad; que en vista de 
ello el Ingeniero de la 1.* Sección 
reconoció el monte discutido y le
vanto un plano del mismo, que con 
informe remitió a la Jefatura del 
Distrito, incoándose por ésta el ex
pediente de inclusión en el Catá
logo del trozo del monte discutido, 
remitiéndose a la Superioridad to
dos los antecedentes, ordenándose 
se demorase la inclusión en el Catá
logo hasta que se hiciese el deslinde 
del monte, precediéndose a la for
mación de la correspondiente me
moria preliminar,

Resultando que de dicho docu
mento se deduce que el monte «Los 
Carrascos», «Carredonda» y «Bisca» 
está situado en la provincia de Bur
gos, partido judicial de Salas de los 
Infantes y en los términos munici
pales de Torrrelara y Quintanalara; 
que con anterioridad figuró en el 
Catálogo de Hacienda, hasta que de
clarado de utilidad pública por Real 
orden del Ministerio de Agricultura 
de 15 de enero de 1902 se incorpo
ró al de este Ministerio y pasó a la 
Jefatura forestal de Burgos.

Resultando que aprobados la me
moria preliminar y el presupuesto, 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos, número 53, dia 2 de 
abril de 1919, se anunció la prácti
ca del deslinde y se señaló el plazo 
de dos meses para que los interesa
dos en el mismo presentaran docu
mentos y se fijó el dia para comen
zarle; anunciándose la suspensión 
indefinida del deslinde en si Bole
tín Oficial de dicha provincia, de 
S de septiembre de dicho año, vol
viéndose a hacer nuevo señalamiento 

de fecha para el deslinde en el Bole
tín Oficial de 16 de junio de 1920, 
designándose el dia 28 del pro
pio mes,

Resultando que aparecen citados 
los Alcaldes de los pueblos colindan
tes, y los particulares interesados 
en el deslinde, habiendo estado ex 
puestos al público los edictos anun
ciando el mismo.

Resultando que en ampliación a la 
memoria preliminar se consigna que 
el pueblo de Torrelara presentó los 
documentos siguientes: una infor
mación testifical practicada en 9 de 
julio de 1988, en virtud de lo dis
puesto en el artículo l.° de la ley 
de 8 de mayo de 1887, solicitando se 
exceptuase de la desamortización 
los terrenos de que se trata, expre
sando que eran de su pertenencia y 
que carecía de títulos de propiedad; 
dos sotes de deslinda y amojona
miento entre los términos de Torre
lara y Quintanalara, una de 1848, en 
la que se expresa que es su objeto 
reconocer y levantar los mojones 
que dividen la tierra de propiedad 
de los referidos lugares haciendo re
ferencia a otro de 1750, que autorizó 
el escribano de Lara, Tomás Enes
tar, y otra de 1897 que no aparece 
firmada por nadie y que el Ayun
tamiento de Quintanalara ha pre
sentado los documentos siguientes: 
una certificación del Secretario del 
Ayuntamiento de Quintanalara de 
un acta de deslinda d® la que apare
ce que en 1794, se reunieron los re
presentantes del pueblo ds Lara y 
Quintanalara, para apear, alzar y re
novar los mojones que dividen y de
marcan los montes que para cortar 
tienen en propiedad dichos dos pue
blos; y también los mojonas del tér
mino Alcalabatorio que cada uno 
tiene, mencionándose qua se haria 
dicho apeo y demarcación de monte 
y término con arreglo a ios apeos 
últimamente ejecutados entre dichos 
Consejos y vecinos de los menciona
dos dos lugares por testimonio de 
D. Tomás de Henestar, Escribano 
del Ayuntamiento de Lera en 6 de 
febrero de 1759; se hace constar en 
el apeo de los montes, que la Aleala- 
ba que se causare en el monte de 
Quintanalara hasta la mojonera que 
se hace entre él y el de Torre del 
término de Alcabelatorio pertenece 
y corresponde al Concejo y vecinos 
de Torre, sin embargo de correspon
der y pertenecer el derecho de corta 
y poda en propiedad al referido lu
gar de Quintana; consignándose a 
continuación el apeo del término de 
Alcabalotorio, haciéndose mención 
de la aprobación del apeo en juicio 
y fuera de él; copia del acta del re
conocimiento del monte «Los Carras
cos», exceptuado por el Distrito fo
restal en 27 de noviembre de 1901, 
en la que se manifiesta que en uno 
de los extremos del monte hay un 
pequeño trozo en donde existe man
comunidad de pastos entre los cita
dos pueblos; un convenio celebrado 
en 25 de noviembre de 1892, entre 

los vecinos de Quintana y Torrelara, 
por el cual sobre aprovechamientos 
de leñas del monte «Los Carrascos», 
expresándose por la condición 4.* 
que el monte siga con los mismos 
usos y costumbres que anteriormen
te tenía; hoja del Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, expresan
do el estado de los aprovechamien
tos vecinales que habían de realizar
se en los montes públicos de dicha 
provincia durante el año forestal 
1906-1907, en el que figura: número 
del Catálogo, 250; Pueblo, Quinta
nalara; Monte, Los Carrascos; Nom
bres y limites de los sitios en que 
han de realizar los aprovechamien
tos; Valle de la Raposa y Pedraja, 
roza a matarrasa de encina.

Resultando que el apeo tuvo lu
gar d«l 28 de julio al dia 3 de agos
to siguiente y consistió en el de la 
linea exterior, por no haberse justifi
cado la posesión da varios terrenos; 
apareciendo que al partir del vérti
ce l.° al 29, hubo disparidad de cri
terio y dificultad de llegar a un 
acuerdo entre las Comisiones da To
rrelara y Quintanalara que reclama
ban la superficie comprendida entre 
los vértices l.e al 21 donde están 
localizados Canto Blanco, Valla de 
la Raposa y La Pedraja, por lo que 
se acordó levantar dos lineas que 
figuran en el plano; también se de
ducen otros incidentes sin impor
tancia.

Resultando que el Ingeniero ope
rador en su informe se hace cargo 
de los documentos presentados y 
opina que @1 terreno discutido debe 
quedar formando parte del monte 
«Los Carrascos», perteneciente a 
Quintanalara; y que se reconozca a 
Torrelara derecho a pastos en este 
trozo; y propone los ¡imites y cabi
da que a dicho predio debe asig
narse.

Resultando que en el periodo de 
vista se ha presentado un escrito 
suscrito por varios vecinos de To
rrelara, Alcalde, Secretario y Síndi
co y dos Concejales como represen
tantes del pueblo, impugnando el 
apeo y solicitando la rectificación 
en sentido de dejar a favor de dicho 
pueblo los terrenos discutidos; que 
el Ingeniero Jefe informa que debe 
desestimarse la reclamación y apro
barse el apeo eu la forma que lo 
hizo el Ingeniero operador.

Resultando que la Sección 3 * del 
Consejo forestal informa proponien
do la aprobación del deslinde.

Resultando que el Negociado pro
pone igualmente la aprobación y 
que informe la Asesoría jurídica.

Considerando que para proceder 
al deslinde de que se trata, se ha 
formado la correspondiente memo
ria preliminar, se ha anunciado la 
práctica de la operación y se han 
llevado a efecto citaciones de los 
Ayuntamientos y particulares inte
resados; y aun cuando respecto de 
esta última diligencia, no se han 
observado escrupulosamente les pre
venciones del caso, por cuanto, no

--- - -,i, , ......h,,.,' -.—I' 

aparece citada la representación de 
la Asociación general de G anaderos 
del Reino y algunas de aquellas no 
se llevaron a efecto en debida for
ma, como quiera que no se ha sus
citado reclamación ni protesta algu
na' sobre dicho extremo, procede es
timarse por completo y observado 
aquel trámite previo.

Considerando que el único punto 
a resolver en este expediente, es el 
relativo a determinar administrati
vamente a cuál de ios Ayuntamien
tos, Torrelara o Quintanalara perte
nece la posesión actual o de hecho 
de los terrenos denominados Canto 
Blanco, Valle de la Raposa y La Pe
draja, deducido de los documentos 
aportados por cada uno de éstos y 
de los actos ejercidos sobre los te
rrenos en litigio por la Adminis
tración.

Considerando que los documentos 
presentados, tanto por uno como por 
otro Ayuntamiento no son indubita
dos ni decisivos para demostrar la 
pertenencia del terreno, sino que no 
tienen más alcance, que el de-un 
principio de prueba, para cuya apre
ciación carece de facultades la Ad
ministración por ser exclusiva de los 
Tribunales ordinarios y constando 
del expediente que los mismos fue
ron objeto de aprovechamiento de 
leñas, sin protesta, por parte del 
Ayuntamiento de Quintanalara, en 
1906 y 1907, este dato no puede pa
sar inadvertido, sino deducir de él, 
que este último Ayuntamiento ha 
venido ejerciendo acto de posesión 
en dicho predio.

Considerando que sustentado el 
criterio que queda expuesto, y sil 
prejuzgar la cuestión que es esen
cialmente civil y ajena a la jurisdic
ción administrativa y que habrá de 
ser ventilada ante los Tribunalei 
ordinarios, conforme previene el 
Seal decreto de l.° de febrero de 
1901, en este expediente de deslin
de, aun cuando pueda en su dia se: 
apreciado por la jurisdicción compe
tente, no es dable hoy confundir bi 
lineas jurisdiccionales y las del mon
te, sino que como antes se expresa, 
h brá de ser mantenido en la pose-: 
sión de hecho sobre los terreno!: 
discutidos el Ayuntamiento de Qain-' 
tanalara,

S. M. el Rey (q. D. g) de confolj 
midad con lo informado por la Seo-I 
ción 3.a del Consejo forestal y i* 
acuerdo con ío propuesto por el Ni" 
gociado y Asesoría Jurídica, ie 
servido acordar.

1. ° Que se apruebe el dealin^ 
del monte «Los Carrascos», «0»fí> 
donde» y «Bisca», de Quintana^ 
en la forma ejecutada por el leg^'L 
ro D. Alejandro Rojas.

2. ° Que se reconozcan como H®j 
tes del monte los siguientes:

Norte. — Desde el punto de crtt- 
del camino de Sevilla del Campo »*°- 
Ausinescon el de Lerna-t, término u1 
nioipal de Sevilla del Campo, t®0* 
te particular «Zarzosa y Vallej!13*c^ 
término municipal y fincas da 
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vecinos de Quintanalara, Rosin Or
tega, Raimando González, Ponciano , 
Cors, Leonardo González, Milián ¡ 
Gil, Rafael González, Cipriano M- - 
t80 Gil, Raimundo González, León 
Cuesta, Timoteo Arnáiz, Victoriano 
González, Timoteo Arná'z, Esteban 
Gil, Gabino Martínez, Enrique Gon
zález, Leandro Leríz, Eduardo More
no, Ciríaco Alonso, Mateo Gil, Ju- i 
¡ián y Félix González, Milián Alon
so, Segundo González, Leandro Sáiz, 
Pedro González, Esteban Gil, Lope 
González, Ciríaco Alonso, Leandro 
Sáez, Lope y Segundo González, 
Aureiiano Gil, Pedro González, Je
naro Gil y Segundo González.

Este. — Término municipal de 
Quintanalara y fincas de labor de ios 
vecinos Eduardo Mañero, Gabriel 
Martínez, Delfín del Hoyo, María 
González, Nicomedes Ortega, Pablo 
Hezas, Leonardo Sáiz, Nicomedes 
Ortega, Ponciano Cors, Marcelino 
Gil, Milián Alonso, Pablo Heras, Ra
món Cuesta, Ricardo del Amo, Se
gundo González, Delfín del Hoyo, 
Leandro Sáiz, Marcelino Gil, Félix 
González, Ponciano Cors, Timoteo 
Arnáiz, Mateo Gil, Jenaro y Milián 
Alonso, Bruno González, Sisebuto 
Moreno, Ciríaco Alonso, Ricardo del 
Amo, Anastasio Arnáiz, Segundo 
González, Miguel Gil, Pablo He- 
ras, Niceto Saiz, Segundo Gonzá
lez, Ramón Cuesta, Eduardo Ma
ñero, Fulgencio Gil, Melitón Bue
no, Milián Gil, Anastasio Arnáiz, 
Ramón Cuesta. Juan Ortega, Este
ban Gi>, León Cuesta, Félix Gonzá
lez, Jenaro y Juan Gil, Raimundo 
González, Delfín del Hoyo, Macario 
Cruzado, Cristóbal González, Marce
lino Gil, Lope González, Milián Gil, 
Domingo Hera, El uterio Arnáiz, 
Cipriano Gil, Cristóbal González, 
Resino Ortega, Anastasio Arnáiz, 
Juan Alonso, Ricardo del Amo, Ju
lián González, Ciríaco Alonso, Si
meón Cors, Niceto Sáiz, Rosina Or
tega, Melitón Bueno, Juan Ortega, 
Miguel y Milián Gil, Segundo Gon
zález, término municipal de Torrela- 
ra, (terreno baldío de dicho pueblo 
y terreno propiedad del mismo.)

Sur.—Términos municipales de 
Los Ausines (monte Llanilios de Cu
billo del César), término municipal 
de Cubillo del Campo (monte El 
Quejigal del mismo pueblo) y,

Oeste.—Término municipal de 
Los Ausines (monte particular deno
minado San Quirce, de Rafael Ber
mejo) y término de Revilla del Cam
po, monte particular Zarzosa y Va- 
llejuelo,

3. ” Que se desestime la reclama
ción del Ayuntamiento de Torrela
ra, sin perjuicio de la cuestión plan
teada entre este Ayuntamiento y el 
de Quintanalara, acerca del mejor 
derecho a los terrenos que se discu
ten, por ser índole esencialmente ci
vil que habrá de ser decidida por 
los tribunales ordinarios.

4. ” Que se traslade la resolu
ción a V, S. ordenándole que la no- ! 

tifique a los interesados y que se pu
blique en el Boletín Oficial de la 
provincia, haciendo siempre men
ción de los recursos que caben con
tra ella y de los plazos hábiles para 
interponerlos.

5. ° Que cuando sea firme la reso
lución se modifique la descripción 
del monte en el Catálogo en la for
ma siguiente:

Limites.
Norte.—Camino de Lerma, térmi

no municipal de Revilte del Cr.mpo 
(monte particular Zarzosa y Valle 
juelo) y fincas labrantías de propie
dad particular de los vecinos de 
Quintanalara sitas en esta término 
municipal.

Este.—Fincas labrantías de veci 
nos de Quintanalara sitas en este 
término municipal de Torrelara (bal- 
dios y terrenos montuosos de su 
Ayuntamiento.)

Sur.—Término municipal de Los 
Ausines, (monte Llanilios de Cubillo 
del César,) término de Cubillo del 
Campo (monte el Quejigal del mis
mo pueblo) y

Oeste.—Término de Los Ausines 
(monte particular denominado San 
Quirce) y término de Revilla del 
Campo (monte particular Zarzosa y 
Vallejuelo).

Superficie total 680'3875 hectá
reas.

Superficie forestal 680'3875 hec
táreas.

Término municipal Quintanalara 
y Torrelara.

Pertenencia a Quintanalara, te
diando derecho al disfrute de pastos 
Torrelara, dentro de su término mu
nicipal.

6. ° Que se den las órdenes opor
tunas para que una vez que sea fir
me la resolución, se inscriba el mon
te en el Registro de la Propiedad.

7. ° Que una vez firme la Real 
orden aprobatoria del deslinde del 
monte formule V. 8. el proyecto y 
presupuesto de amojonamiento.

Lo que de orden del Sr. Subse
cretario comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados, previ
niéndoles que, caso de no estar con
formes con esta resolución, pueden 
reclamar por la via contenciosa en 
el término de tres meses, contados 
a partir de la fecha de su inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Burgos l.° de febrero de 1924.— 
El Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.
------------------ ii.imitMi o. ------------------------

Alcaldía de Brimeeca.
Hallándose formado el padrón de 

sédalas personales de este distrito 
para @1 año 1924-25, se halla expues
to al público en la Secretaria de este \ 
Ayuntamiento, por términe de 15 ‘ 
días, durante los ouatas puede rar t 
examinado y presentar las reclama- ; 
eiónes que consideren justas, pues ; 

transcurrido que sea. dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Briviesca 8 de febrero de 1924.=: 
El Alcalde, Juan Untoria.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sedaño.
Tobes y Rahedo.
Junta de la Cerca.
Galbarros.
Palacios de Benaver.
Tubilla del Agua.
Avellanóse de Muñó.
Oastrillo del Val,
Pesadas de Burgos.
Yudego y Villandiego.
Villanueva Rio übierne.
La Nuez de abftjo.
Villa),billa de Burgos.
B'.íhabón de Esgueva.
Citeres del Páramo.
Oarazo.
Atapueroa.
Mansilla de Burgos.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Puentedura.
Milagros.
Quintanaman virgo.
Alfoz de Santa Gadea.
Villamayor de Treviño.
Guzmán.
Santibáñez del Val.
Terradillos de Sedaño.
Villegas.
Nava de Roa.
Santa María Ananúñez.
Fresneda de la Sierra.
Barbadillo de Herreros, 
Sandoval de la Reina. 
Rebolledo de la Torre.
Oastrillo de la Vega.
Oampolara.
Mambrilla de Castrejón.
Escalada.
Vileña.
Presencio.
Bañuelos de Bureba.

-----------  uní— f »!■—H --------------

Alcaldía de Villadiego.
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

esta villa, se sacan a pública subasta 
para el próximo año económico de 
1924-25, la cobranza de los arbitrios 
municipales sobre los puestos públi
cos de venta y teleras en los merca
dos, ferias, etc, y de escarpia sobre 
las reses que se sacrifiquen en el ma
tadero público de la misma, bajo los 
tipos, tarifas y pliegos de condicio
nes que, referentes a uno y otro, se 
hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

Las remates tendrán lugar el dia 
9 de marzo próximo o en su defecto 
el dia 16 en la sala consistorial, a la 
hora de diez a once la primera y de 
once a doce la segunda.

Servirán de tipo para las mencio
nadas subastas la cantidad da 1075 
y 600 pesetas, respectivamente, se
ñaladas a cada arbitrio.

Los que deseen tomar parte en las ; 
citadas subastas ingresarán previa- ‘ 
mente en la Oaja municipal el im
porte del 5 per 100 de la cantidad \ 
fijada a cada remate.

Las proposiciones, extendidas en j

lrnTrr-,rYrf'-il^ra^;rrAir^ír^M-ri;.-Y.nm.lH.M rn.i-.u. . .......  ■

papel de la clase 8.°, serán presenta- 
' das bajo pliegos cerrados y ajustadas 
i a la Instrucción de 24 de enero de 
i 1905, acompañando la cédula perso

nal del proponente y el resguardo 
que acredite haber constituido el 
depósito exigido.

Villadiego 11 de febrero de 1924. 
—El Alcalde, Juan José Vadiilo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado 

del pliego de condiciones y tarifa in
serta en la condición primera del 
mismo, ofrece la cantidad de.... pe
setas.... céntimos (en letra) por el
arriendo sobre puestos públicos de 
venta y teleras en los mercados, fe
rias, etc, (o por el de las reses que 
se sacrifiquen en el matadero públi
co) de esta villa durante el próximo 
año económico de 1924-25.

(Fecha y firma del proponente)

Alcaldía de Villarcayo.
Formadas las cuentas de ingresos 

y gastos carcelarios de este partido 
judicial correspondientes al año últi- 
timo de 1922 a 1923 y formado asi 
bien el presupuesto ordinario de la 
cárcel de dicho partido para el pró
ximo año de 1924 a 1925, a fin de 
que saa examinado y aprobado éste 
y aquéllas, se convoca a junta gene
ral de los Sres. Alcaldes de los Ayun
tamientos de dicho partido, para el 
dia 18 de los corrientes, a las once 
de su mañana, en esta casa consis
torial. AI mismo tiempo ruego a los 
Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos 
que se hallen en descubierto de las 
cuotas por gastos carcelarios, orde
nen sean éstas satisfechas lo antes 
posible.

Villarcayo 2 de febrero de 1924. 
El Alcalde, Doroteo Rubio.
------------——i.»»iiiiiihi ♦ a»mi —■ —

Alcaldía de Escalada.
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de tacha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este enuncio en el Boletín Ofioial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
juradas de utilidades de tas rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de tas utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos articulo» 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
s hacerlo y que ec conforman con 
tas que tas asignen tas comisiones de 
avaluación; sin perjuicio de exigir_ 
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les la indemnización preceptuada sn 
la Ordenanza municipal.

Escalada 6 de febrero de 1924,=:
El Alcalde, Gumersindo Hidalgo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Pesquera de Ebro,
Salinillas de Bureba.

Alcaldía de Castrillo de Riopisuerga.
Habiendo sido incluido en el alis

tamiento para el reemplazo del año 
actual, formado por este Ayunta
miento, el mozo Crisanto Castro Co
rral, hijo de Eleuterio y Bonifdcia, 
cuyo actual paradero se ignore, por 
el presente anuncio se le cita en 
forma para que comparezca ante 
esta Alcaldía el dia 17 de febrero 
actual al sorteo, y el 2 de marzo 
siguiente a la clasificación y decla
ración de soldados, apercibido que, 
de no comparecer, le parará el per
juicio que haya lugar, según pre
viene la ley de Reclutamiento.

Castrillo de Riopisuerga 2 de fe
brero de 1924.=Ei Alcalde, Felipe 
Merino.

Igual citación hace el Alcalde de 
Tendajos respecto del mozo Ireneo 
Tobar Marín, hijo de Pedro y An
drea.

El de Pradoluengo respecto de 
los mozos Angel Hernando Izquier
do, hijo de Juan y María; Antonio 
Hierro de Miguel, de Vicente y Ra
faela; José Martínez Jorge, de Elio- 
doro e Hilaria; Carlos Bartolomé 
Bartolomé, de Tomás y Juana, y 
Cipriano Mingo García, de José y 
Victoria,

Alcaldía de Zarzosa de Riopisuerga,
El dia 23 del actual, desde las 

nueve a las quince, tendrá lugar en 
la casa consistorial por el Recauda
dor de este Ayuntamiento, la co
branza de todo el importe de la 
cuota anual del reparto municipal 
de utilidades del presente año de 
1928-24, asi como los descubiertos 
deudores del repartimiento igual 
de 1922-23,

Desde este dia hasta el 3 de mar
zo próximo pueden los vecinos y 
forasteros satisfacer sus cuotas sin 
recargo alguno en esta Alcaldía, 
pues pasado el plazo quedarán in
cursos en el 5 por 100 y con el nue
vo recargo del 10, a los tres dias 
después.

Se hace saber, tanto a los contri
buyentes vecino* como a forasteros, 
para su conocimiento.

Zarzosa de Riopisuerga 9 de le
brero de 1924.=E1 Alcalde, Eusta
quio Alonso.

Alcaldía de Villasilos.
La cobranza voluntaria del 4.° tri

mestre del repartimiento general de 
utilidades de este municipio del ac
tual ejercicio, se verificará los dias 
28 y 29 del actual, de las nueve de 

la mañana a las tres de la tarde, en ¡ 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Villasilos 11 de febrero de 1924. 
=E1 Alcalde, Francisco Ruiz. 

■ 
---------------------------------------------- *

Alcaldía de Torregalindo.
Formado el padrón general da los 

habitantes existentes en este térmi
no, en virtud y con arreglo a las 
prescripciones de la ley Munieipal i 
vigente, se halla expuesto al público i 
en Secretaria por término de quince 
dies, para su examen y efectos de 
reclamación.

Torregalindo 27 de enero do 1924. 
=E1 Alcalde, Regino Serrano. 
------- ——--------- 
Alcaldía de Salinillas de Bureba.

A tenor de Jo dispuesto en el ar
tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia en sesión del 
dia 19 del corriente mes, ha proce
dido a la designación de vocales 
natos de las comisiones de evalua
ción del repartimiento para el año 
de 1924-25, habiendo correspondido 
a los señores siguientes:

Parte real.—D, Cesáreo Martinez 
Buezo, mayor contribuyente por 
rústica con domicilio en el término; 
D. Francisco Fernández Gil, mayor 
contribuyente por urbana, con do
micilio en el termine; D. Lucio Bue
zo Mena, mayor contribuyente por 
industrial, y D. Emeterio Alonso 
Puente, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado fuera del tér
mino.

Parte personal. — Parroquia de 
Quintanabureba: D; Valentín Ubier- 
na, mayor contribuyente por rústi
ca, D. Manuel Serrano Núño, ma
yor contribuyente por urbana; don 
José Barriocanal Barrio, mayor con
tribuyente por industrie, y D. Julián 
Moreno Martínez, cura sirviente de 
la parroquia.

Parroquia de Salinillas.—D Mi
guel Rojas Martinez, mayor contri
buyente por rústica; D, José Arnáiz 
Guilarte, mayor contribuyente por 
urbana, y D. Julián Moreno Marti
nez, cura ecónomo.

Parroquia de Revilialcón.—Don 
Santos Calzada Martinez, mayor 
contribuyente por rústica; D. Ra
món Manzanedo Fernández, mayor 
contribuyente por urbana, y don 
Marcelino Sancho Rojas, cura pá
rroco.

Parroquia da Buezo.—D. Juan 
Alonso Núñez, mayor contribuyente 
por rústica; D. Fidel Alonso Basur 
to, mayor contribuyente por urbana, 
D. Francisco Díaz Lucio, cura ecó
nomo.

Asimismo, quedan expuestos al 
público los documentos administra
tivos que han servido de base para 
hacer tales designaciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a ios efectos de 
reclamación que precisamente debe
rán hacerse, en su caso, en el plazo 
de siete dias hábiles ante esta Al
caldía.

Saliniüas de Bureba 20 de enero 
de 1924,=Ei Alcalde, Pedro Rojas.

Alcaldía de Fuentece'n.
A tenor de lo dispuesto en el ar- ¡ 

ticulo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión del 
dia 28 del actual, ha procedido a la 
designación de /ocales natos de las 
comisiones de evaluación del repar
timiento, resultando corresponder a 
los señores siguientes:

Parte real.—D. Ensebio de las He 
ras Sauz, mayor contribuyente por 
rústica, vecino y domiciliado; don 
Bonifacio Peña, mayor contribu
yente por urbana; D. Martiniano Ga
llo García, mayor contribuyente por 
rústica, domiciliado fuera del térmi
no, y D. Gratiuiano Arroyo Laso, 
mayor contribuyente por industria 
y comercio.

Parte personal.—D. José Sainz, 
cura párroco; D. Salusti&no Sualdaa 
Martinez, mayor contribuyente por 
rústica; D. Jacinto de la Fuente Gui
jarro, mayor contribuyente por ur
bana, y D. Cayo Guijarro Arranz, 
por industrial.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos que han servi
do de base para hacer tales designa
ciones.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a los efectos de 
reclamaciones que, precisamente, de
berán hacerse en su caso, en el plazo 
de siete dias hábiles, ante esta Al
caldía.

Fuentecén 29 de enero de 1924.= 
El Alcalde, Corbiniano del Olmo.

Alcaldía de Quintanilla del Agua,
En virtud de lo dispuesto en el 

articulo 75 del Real decreto da 11 
de septiembre de 1918, la Junta mu
nicipal de mi presidencia, en sesión 
de 28 del actual, ha procedido a la 
elección da Vocales natos de las co
misiones de evaluación de la parte 
real y personal del repartimiento ge
neral para el año actual, resultando 
corresponder a los señores si
guientes.

Parte real.—D. Epifanio de la 
Gándara, mayor contribuyente por 
rústica y pecuaria; D. Hilario Marti
nez Izquierdo, mayor contribuyente 
por urbana; Exorno. Sr. Conde da 
Encinas, mayor contribuyente por 
rústica, forastero; D. Eutiquiano Ne
breda Ahedo, mayor contribuyente 
por industrial, y D. Alejo Ortega 
Alonio, representante del Sindicato 
csuíólico agrícola de esta villa.

Purte persona! —D. Julián Alar
eis. Curéis, cura párroco; D. Valentín 
Ortega Lozano, mayor contribuyen
te por rústiea; D. Tomás Heras Me
rino, mayor contribuyente por urba
na, y D. Pedro Izquierdo Núñez, 
mayor contribuyente por industrial.

Lo quo se anuncia al público por 
me lio del presente, par» ios efectos 
de reclamación, que deberán formu
larse, en su caso, ante esta Alcaldía, 
en el plazo de siete dias.

Quintanilla del Agua 29 de enero 
i de 1924.=El Alcaide, Adolfo Es- 
I tobaja.

Alcaldía de Villamarlín de Villadiego
Por dimisión del que la venia 

desempeñando en propiedad, se halla 
vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo de 1500 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos con 
cargo ai presupuesto municipal.

Los aspirantes a dicha plaza que 
reunan las condiciones que exige el 
articulo 123 de la ley Municipal y 
acrediten haber servido por espacio 
de cuatro años sin faltas en una Se
cretaria, presentarán sus solicitudes 
en esta Alcaldía, en término de quin
ce dias, contados desde la inserción 
da este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Villamartin de Villadiego 30 de 
enero de 1924,=E1 Alcalde, Hipó
lito Millán.

Alcaldía de Isar.
Por encontrarse servida interina

mente la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, en sesión del dia de 
hoy, ha acordado proveerla en pre- 
piedad, según ordena la ley Munici
pal en su articulo 123; dicho cargo 
será retribuido con el sueldo anual 
de 500 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante esta Alcaldía, en 
papel correspondiente, en el plazo 
de treinta dias, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Isar 28 de enero de 1924.=E1 
Alcalde, Germán Rodríguez.

Alcaldía de Villalbos.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, do
tada con el euoldo anual de 300 pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos, con cargo al presupuesto mu
nicipal.

Los aspirantes a dicha plaza, que 
habrán de reunir las condiciones 
que exige el artículo 123 de la ley 
Municipal, presentarán sus solicitu
des en esta Alcaldía, en el plazo de 
veinte dias, a contar de la inserción 
del presente anuncio en el periódico 
oficial de la provincia.

Villalbos 28 de enero de 1924.= 
El Alcalde, Mariano Sagrado.

Alcaldía de Garganchón,
Se halla vacante la plaza de De

positario de los fondos municipales 
de este Ayuntamiento, con el suel
do anual de 15 pesetas, debiendo 
poner una fianza de 250 pesetas 
para responder de los fondos que 
recaude.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, en el 
término de ocho dias, contados des
de la inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Garganchón 30 de enero de 1924. 
=Ei Alcalde, Vicente Quintanilla.

Imfkenta Psovinoial


